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Artículo 11. Justificación de los gastos y pago.

1. Los beneficiarios están obligados a acreditar la realización de las
actividades que han sido objeto de la subvención antes del 10 de diciembre
de 1998, mediante los justificantes originales de los gastos realizados y
una memoria justificativa cuyos contenidos mínimos sean los siguientes:

a) Identificación del beneficiario.
b) Descripción de la actividad realizada, valorización de los resultados

obtenidos y grado de difusión de dicha actividad, que comprenderá, ade-
más, una relación nominativa y el número del documento nacional de
identidad de los participantes.

c) Original de las facturas y documentos justificativos de los gastos
que demuestren el cumplimiento de la actividad subvencionada, junto con
un resumen general de los mismos, en el que figuren los gastos relacionados
y agrupados, de acuerdo con los epígrafes del presupuesto presentado
al solicitar la subvención.

Para la justificación de los gastos de alojamiento, manutención y loco-
moción se aplicarán los criterios y requisitos establecidos en el Real Decreto
236/1988, de 4 de marzo, sobre indemnizaciones por razón de servicio.

Para la justificación de las actividades docentes se aplicarán los cri-
terios y requisitos establecidos en la Instrucción de la Subsecretaría de
1991, por la que se establecen las normas y baremos retributivos que
han de regular las actividades docentes e investigadoras desarrolladas
por las diferentes Secretarías Generales, centros directivos y organismos
autónomos del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

d) Modificaciones de la actividad, en su caso, solicitadas y autorizadas
y justificación de las mismas.

e) Declaración de las subvenciones concedidas o pendientes de con-
ceder por otras Administraciones Públicas, entes públicos, tanto nacionales
como internacionales y otras personas físicas o jurídicas de naturaleza
privada.

2. Una vez realizada esta justificación se procederá al pago de las
ayudas a los beneficiarios.

Artículo 12. Reintegros.

Las entidades beneficiarias deberán reintegrar las cantidades perci-
bidas, así como el interés de demora desde el momento del pago de la
subvención, en los supuestos contemplados en el apartado 9 del artícu-
lo 81 del texto refundido de la Ley General Presupuestaria.

Disposición adicional única. Normativa aplicable.

En todo lo no previsto en la presente Orden será de aplicación lo
establecido en los artículos 81 y 82 de la Ley General Presupuestaria y
en el Reglamento de procedimiento para la concesión de ayudas y sub-
venciones públicas, aprobado por el Real Decreto 2225/1993, de 17 de
diciembre.

Disposición final primera. Facultad de desarrollo.

Se faculta al Secretario general de Pesca Marítima para adoptar las
medidas y las disposiciones precisas para la aplicación y desarrollo de
la presente Orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 30 de julio de 1998.

DE PALACIO DEL VALLE-LERSUNDI

Ilmos. Sres. Secretario general de Pesca Marítima y Director general de
Estructuras y Mercados Pesqueros-Presidente del FROM.

MINISTERIO
DE ADMINISTRACIONES

PÚBLICAS

18781 RESOLUCIÓN de 15 de julio de 1998, de la Secretaría de
Estado para la Administración Pública, por la que se orde-
na la publicación del Convenio de Colaboración suscrito
entre el Ministerio de Administraciones Públicas y la Comu-
nidad Autónoma de Castilla-La Mancha, para el desarrollo
de planes de formación continua acogidos al 2.o Acuerdo
de Formación Continua en las Administraciones Públicas
de 23 de diciembre de 1996.

Habiéndose suscrito con fecha 30 de junio de 1998 el Convenio de
Colaboración entre el Ministerio de Administraciones Públicas y la Comu-
nidad Autónoma de Castilla-La Mancha, para el desarrollo de planes de
formación continua acogidos al 2.o Acuerdo de Formación Continua en
las Administraciones Públicas de 23 de diciembre de 1996, y estableciendo
el artículo 8.2 de la vigente Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, que los Convenios de Colaboración se publicarán en el
«Boletín Oficial del Estado», resuelvo publicar el mencionado Convenio
que figura como anexo a esta Resolución.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Madrid, 15 de julio de 1998.—El Secretario de Estado, Francisco Villar
García-Moreno.

ANEXO

Convenio de Colaboración entre el Ministerio de Administraciones

Públicas y la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, para el

desarrollo de planes de formación continua acogidos al 2.o Acuerdo

de Formación Continua en las Administraciones Públicas de 23 de

diciembre de 1996

En Madrid a 30 de junio de 1998,

REUNIDOS

De una parte:

El excelentísimo señor don Mariano Rajoy Brey, en su calidad de Minis-
tro de Administraciones Públicas y en virtud de la competencia conferida
por el Acuerdo del Consejo de Ministros de 21 de julio de 1995, publicado
por Resolución de 31 de julio de 1995, de la Secretaría de Estado para
las Administraciones Territoriales.

De otra parte:

El excelentísimo señor don Antonio Pina Martínez, Consejero de Admi-
nistraciones Públicas de la Comunidad de Castilla-La Mancha, que actúa
en nombre y representación de la citada Comunidad.

Ambas partes se reconocen plena competencia y capacidad para firmar
el presente Convenio de colaboración y

EXPONEN

Primero.—El artículo 149.1.18.a de la Constitución reserva al Estado
competencia exclusiva sobre las bases de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas, que en todo caso garantizarán a los administrados
un tratamiento común ante ellas.

De acuerdo con ello y conforme a lo establecido en el Estatuto de
Autonomía de Castilla-La Mancha, corresponde a la Comunidad Autónoma,
en el marco de la regulación general del Estado, el desarrollo legislativo
y la ejecución en materia de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas de la Comunidad Autónoma.

Segundo.—Que la Comisión General para la Formación Continua, creada
por el Acuerdo Administración-Sindicatos de 15 de septiembre de 1994,
es el órgano de composición paritaria al que corresponde ordenar la For-
mación Continua en las Administraciones Públicas.
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Es competencia especial de esta Comisión acordar la distribución de
los fondos disponibles para la financiación de los planes de formación
continua.

Tercero.—La disposición adicional duodécima de la Ley de Presupuestos
Generales del Estado para 1998 y el acuerdo tripartito sobre Formación
Continua, de 19 de diciembre de 1996, articulan la financiación de la
formación continua en las Administraciones Públicas para el presente
ejercicio.

El crédito correspondiente será transferido desde el Instituto Nacional
de Empleo al presupuesto del Instituto Nacional de Administración Pública,
de acuerdo con lo establecido en el artículo 4.3 del Acuerdo Tripartito
sobre Formación Continua, de 19 de diciembre de 1996.

Cuarto.—Que la Comisión de Formación Continua de la Comunidad
Autónoma de Castilla-La Mancha, aprueba el plan de formación continua
promovido por la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, y lo remite
a la Comisión General para la Formación Continua para su consideración
en el marco de los criterios establecidos mediante el Acuerdo de Gestión
para 1998.

Quinto.—Que una vez aprobado definitivamente el plan de formación
continua promovido por la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha,
de acuerdo con lo previsto en la letra d) del artículo 16, capítulo V, del
2.o Acuerdo de Formación Continua en las Administraciones Públicas,
de 23 de diciembre de 1996, dicho plan será desarrollado según lo esta-
blecido en la Orden por la que se aprueban las bases reguladoras para
el desarrollo de planes de formación en el marco del 2.oAcuerdo de For-
mación Continua en las Administraciones Públicas, de 23 de diciembre
de 1996 y en el presente Convenio de Colaboración.

Por lo que las partes acuerdan suscribir el presente Convenio de Cola-
boración con arreglo a las siguientes:

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del Convenio.—El presente Convenio tiene por objeto
establecer la colaboración entre el Ministerio de Administraciones Públicas
y la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, representada por la
Consejería de Presidencia y Administraciones Públicas, para el desarrollo
de planes de formación continua, acogidos al 2.o Acuerdo de Formación
Continua en las Administraciones Públicas.

Segunda. Ámbito de aplicación.—El ámbito del Convenio se extiende
a la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, pudiendo afectar a los
empleados públicos que presten sus servicios en el territorio de dicha
Comunidad Autónoma y cuya participación esté prevista en el plan de
formación.

Tercera.—El Ministerio de Administraciones Públicas, a través del Ins-
tituto Nacional de Administración Pública y con cargo a su dotación pre-
supuestaria 22.101.121C.450, transferirá la cantidad correspondiente al
plan de formación continua objeto del presente Convenio a la Entidad
Promotora designada por la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha,
que se destinará al desarrollo del plan de formación continua, aprobado
de acuerdo con lo previsto en la letra d) del artículo 16, capítulo V del
2.o Acuerdo de Formación Continua en las Administraciones Públicas,
de 23 de diciembre de 1996.

Cuarta.—La Entidad Promotora destinará los fondos librados por el
Instituto Nacional de Administración Pública a los gastos correspondientes
a la ejecución y desarrollo de las acciones formativas previstas en el plan
de formación continua aprobado.

Quinta.—La Entidad Promotora a la que se refiere la cláusula anterior,
será la que designe el Consejero de la Comunidad Autónoma firmante
del presente Convenio.

Sexta.—El seguimiento del presente Convenio corresponde a la Comi-
sión General para la Formación Continua, sin perjuicio de lo previsto
en el artículo 17 del 2.o Acuerdo de Formación Continua en las Admi-
nistraciones Públicas.

Séptima.—De los litigios que puedan plantearse en la aplicación e inter-
pretación de este Convenio conocerá la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa.

Octava.—La Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha acreditará
la realización de la actividad de acuerdo con lo previsto en la Ley General
Presupuestaria.

Novena.—Este Convenio tendrá vigencia durante el ejercicio presupues-
tario de 1998.

Y en prueba de conformidad, firman el presente Convenio en duplicado
ejemplar, quedándose uno en poder de cada parte, en el lugar y fecha
arriba indicados. El Ministro de Administraciones Públicas, excelentísimo
señor don Mariano Rajoy Brey.—El Consejero de Administraciones Públicas
de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, excelentísimo señor
don Antonio Pina Martínez.

18782 RESOLUCIÓN de 15 de julio de 1998, de la Secretaría de
Estado para la Administración Pública, por la que se orde-
na la publicación del Convenio de Colaboración suscrito
entre el Ministerio de Administraciones Públicas y la Comu-
nidad Autónoma de Galicia, para el desarrollo de planes
de formación continua acogidos al 2.o Acuerdo de Forma-
ción Continua en las Administraciones Públicas de 23 de
diciembre de 1996.

Habiéndose suscrito con fecha 30 de junio de 1998 el Convenio de
Colaboración entre el Ministerio de Administraciones Públicas y la Comu-
nidad Autónoma de Galicia, para el desarrollo de planes de formación
continua acogidos al 2.o Acuerdo de Formación Continua en las Admi-
nistraciones Públicas de 23 de diciembre de 1996, y estableciendo el artículo
8.2 de la vigente Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, que los Convenios de Colaboración se publicarán en el «Boletín
Oficial del Estado», resuelvo publicar el mencionado Convenio que figura
como anexo a esta Resolución.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Madrid, 15 de julio de 1998.—El Secretario de Estado, Francisco Villar
García-Moreno.

ANEXO

Convenio de Colaboración entre el Ministerio de Administraciones

Públicas y la Comunidad Autónoma de Galicia para el desarrollo de

planes de formación continua acogidos al 2.o Acuerdo de Formación

Continua en las Administraciones Públicas de 23 de diciembre de 1996

En Madrid a 30 de junio de 1998,

REUNIDOS

De una parte:

El excelentísimo señor don Mariano Rajoy Brey, en su calidad de Minis-
tro de Administraciones Públicas y en virtud de la competencia conferida
por el Acuerdo del Consejo de Ministros de 21 de julio de 1995, publicado
por Resolución de 31 de julio de 1995, de la Secretaría de Estado para
las Administraciones Territoriales.

De otra parte:

El excelentísimo señor don Dositeo Rodríguez Rodríguez, Consejero
de Presidencia y Administración Pública de la Comunidad Autónoma de
Galicia, que actúa en nombre y representación de la citada Comunidad.

Ambas partes se reconocen plena competencia y capacidad para firmar
el presente Convenio de colaboración y

EXPONEN

Primero.—El artículo 149.1.18.a de la Constitución reserva al Estado
competencia exclusiva sobre las bases de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas, que en todo caso garantizarán a los administrados
un tratamiento común ante ellas.

De acuerdo con ello y conforme a lo establecido en el Estatuto de
Autonomía de Galicia, corresponde a la Comunidad Autónoma, en el marco
de la regulación general del Estado, el desarrollo legislativo y la ejecución
en materia de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas de la
Comunidad Autónoma.

Segundo.—Que la Comisión General para la Formación Continua, creada
por el Acuerdo Administración-Sindicatos de 15 de septiembre de 1994,
es el órgano de composición paritaria al que corresponde ordenar la For-
mación Continua en las Administraciones Públicas.

Es competencia especial de esta Comisión acordar la distribución de
los fondos disponibles para la financiación de los planes de formación
continua.

Tercero.—La disposición adicional duodécima de la Ley de Presupuestos
Generales del Estado para 1998 y el acuerdo tripartito sobre Formación
Continua, de 19 de diciembre de 1996, articulan la financiación de la
Formación Continua en las Administraciones Públicas para el presente
ejercicio.

El crédito correspondiente será transferido desde el Instituto Nacional
de Empleo al presupuesto del Instituto Nacional de Administración Pública,
de acuerdo con lo establecido en el artículo 4.3 del Acuerdo Tripartito
sobre Formación Continua, de 19 de diciembre de 1996.


